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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES i.° DE MAYO DE 1804.

RUSIA.
Pctersburgo jo de Marzo.

Alexandro 1 á la edad de 28 años no cumplidos, ha conseguido ya 
distinguido lugar en el templo de la inmortalidad. Apénas se pasa dia 
en que no haga algún nuevo bien á sus vasallos; y en poco tiempo se ve 
plantificado lo que á otros gobiernos les parece obra de muchos siglos. 
Así es , que en pocos meses ha reformado los colegios de medicina, de 
farmacia;y de las rentas: ha fundado y organizado la universidad de 
Wilna; ha llamado á su lado á muchos sabios distinguidos de Europa; 
ha castigado con severidad á los que han prevaricado en el exercicio de 
la justicia; y ha premiado con magnificencia y particulares demostracio
nes de aprecio á todos los que por su zelo, sus luces y su integridad, 
han justificado su elección y merecido su confianza. No hay para AIc- 
xandro mas placer que la gloria, ni mas gloria que hacer felices á los 
hombres. Este Príncipe coge y cogerá abundantes frutos de sus tareas 
gloriosas , porque ha sabido tomar el camino de la felicidad pública , fun
dándola en sus verdaderos é incontrastables cimientos ; y sin descuidar 
ningún ramo, ha puesto sus miras en simplificar y arreglar el gobierno 
superior, las leyes, y fomentar y propagar la instrucción pública , para 
que en todos los tribunales y empleos haya gentes que conozcan y entien
dan la importancia de las providencias, y sepan executarlas como cor
responde. Así pues, conociendo que la telicidad de los pueblos está en 
proporción con la iuces, trata Alexandro de introducirlas en todas par
tes, sin olvidar ni las provincias distantes, ni las ménos favorecidas de 
la naturaleza. Ya hay escuelas públicas y un colegio en Tobolsk en la 
Siberia; y la principal de ellas tuvo acto público el 28 de Enero úl
timo, á presencia del Arzobispo , del Capitán general y de un concurso 
lucidísimo. Los literatos encuentran en Alexandro un padre , un amigo 
y un protector. A los que ilustran y sirven i su nación, al mismo tiem
po que exercen algún destino, Alexandro los asciende, les da honores y 
pensiones ; y á los demas los coloca en donde puedan ser útiles sus co
nocimientos, ó los resala con liberalidad. El escritor benemérito que 
no consigue de un librero el precio correspondiente á la obra que ha 
trabajado, encuentra en el Soberano quien le haga un don suficiente pa-
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ra costear la impresión. Quando los autores le dirigen sus manuscritos, 
y ve Alexandro que de su publicación puede resultar,utilidad , los maiir 
aa imprimir, y les regala luego la impresión. Así es que Mr. de Lebedew 
ha recibido io© rublos para imprimir sus viages de 30 años por la Eu
ropa y el Asia. El profesor Strachow, traductor del viagede Anacarsis 
iba á vender su manuscrito por 1500 rublos á los libreros, por no tener 
para costear la impresión; pero Alexandro 1 mandó darle 60 rublos pa
ra que la hiciera por sí mismo. Para el mismo efecto ha recibido 5$ ru
blos Mr. de Póliatowski, traductor de la obra de Adam Smith sobre 
la riqueza de las naciones. Solo en el año de 1802 ha gastado el gobier
no ioo0. rublos en costear impresiones.de, obras..nuevas* No son menos 
considerables las sumas que este Príncipe emplea en varios usos, todos 
los quales conspiran á los progresos de las luces y de la cultura, haciendo 
adquisiciones importantes para las ciencias y las artes. Finalmente, para 
no omitir ningún medio de quautos puedan contribuir á la instrucción ge
neral y ádar á sus pueblos conocimientos útiles ,'viajan de su orden por 
Europa varias personas, llevando cada una el encargo de dedicarse á al-
Í'un ramo ó punto particular , como son los establecimientos de caridad, 
os que pertenecen á la industria &c.

PRUSIA.
Berlín io de Marzo.

El tiempo fué muy templado durante la semana pasada ; pero ayer 
por la mañana volvimos á experimentar de nuevo un frió riguroso,y por 
la noche cayó tanta nieve, que en muchas calles llega hasta 3 pies -de 
ai tu 3*2.

El periódico compuesto por Kotzebue, y que Schiller dirige en él 
día , acaba de prohibirse en Vlena, por contener algunas frases alegó
ricas sobre la religión católica, que se han juzgado reprehensibles.

ALEMANIA.
Viena 14 de Marzo.

En todo el año du 1803 los médicos de la jurisdicción de Viena han 
asistido gratuitamente y dado todas las medicinas necesarias, fuera del 
hospital y en sus casas, á 24*854 enfermos pobres; 22.859 se ^an cura~ 
do, 469 haft muerto, 268 han entrado en el hospital, 493 no han podido 
curarse> y 763 están casi convaleciendo. Se ha socorrido en sus casas á 
369 mugeres pobres de parto. En el hospital general se ha asistido á 13.75 2 
enfermos; 9535 se han curado , han muerto 2047 , han salido 1092 por 
incurables , 130 se han enviado á una casa particular de socorro, y que
dan aun 948 en el horpital.——En la casa para mugeres embarazadas han 
entrado 2334 personas, han salido 2216, han muerto 16, y quedan 102. 
En el hospital de los locos habia 567 personas : se han curado y reco
brado enteramente su razón 209; han muerto 54, y quedan todavía 304. 
En los hospitales de Misericordia, de Santa Isabel y de los Judíos en
traron 3453 enfermos, de los quales 2920 se han curado , y 334 han 
muerto: quedan 199.



Ratisbofia 2$ de Marzo.
El Elector cíe Wirtemberg ha mandado presentar á la Dieta nnar 

memoria en respuesta á las quejas que expuso á S. A. E. el Príncipe de 
Zeil-Truchsess-Waldbourg acerca de la pretendida ocupación de las. 
posesiones de aquel Príncipe.

. A propuesta de la corte de Viena, se reunirá en breve en esta ciu
dad la comisión de los estados del Imperio, encargada de la execucion de 
las providencias tomadas acerca de laf orden Eqüestre. Compondráser 
del Barón de1 Hugel, co-Comisario Imperial, y del Conde de Stadton* 
Ministro de Bohemia cerca de la Dieta, por parte de la Austria;, de Mr. 
Globig, Ministro de Saxonia en la Dieta, por Saxonia** del Barón de At- 
bini, Ministro directoriai de la Dieta* por el Elector Archi-Cánciller, y 
de Mr. Otto de Gemmingen, Ministro del Elector de Badén en la corte 
de Viena, por el mencionado Elector. Como lía mayor parte de los es
tados del Imperio se han conformado ya formalmente á las disposiciones 
del conservatorio, no durará mucho tiempo esta comisión* ni s« trabador 
será muy difícil.

Munich 2 de Abril, V
El Ministro de Estado ha pasado á Mr. Drake* Ministro de S. M. Bri

tánica cerca de S. A. E., una nota del tenor siguiente.
,*E1 infrascrito Ministro de Estadoy de las conferencias de S. A. $. E. 

Bávaro-Palatina tiene orden expresa de S. A. S. E. de pasar á S. E. Mr. 
Drake &c. el adjunto impreso de unas cartas, y de informarle que sus ori-
Í;inales escritos de la propia mano de Mr. Drake se hallan actualmente á 
a vista de S. A. S. E.

*,S. A. S. E. está profundamente afligido de ver que el mismo lugar 
de su residencia haya podido ser el centro de una correspondencia tan 
agena de la misión de queS. E. Mr. Dhrake estaba encargado cerca de su 
persona, y debe á su dignidad* á su honor, y al interes de su pueblo, el 
declarar á S. E. que* desde este momento le será imposible tener alguna? 
comunicación con Mr. Drake* ni recibirlo en adelante en su corte.

,,Ya dos vasallos de S. A. S. E. fuertemente comprometidos por Mr. 
Drake se hallan arrestados^ en Munich, porque, dexándose llevar de sus 
sugestiones, han dado pasos altamente reprobados por el derecho de 
gentes.

„E1 infrascrito está igualmente encargado’de declarar que' S. A. S. E. 
conoce muy bien los nobles y generosos sentimientos de S. M. Británica 
y de la nación Inglesa, pata suponer siquiera que su conducta en esta 
ocasión pueda estar sujeta á la menor reconvención. Se dará prisa á ex
plicarse directamente con S. M. r y á depositar en su seno el profun
do sentimiento que experimenta retirando su confianza' al Ministro qué 
estaba encargado de representarlo en esta* corte. El Elector tiene pleno 
convencimiento de qué S. M. Británica> no verá en este proceder, aun
que muy sensible para S. A,S. E., mas que' un nuevo testimonio de la alta 
opinión qué tiene del carácter de ’S. M., y de la benevolencia de que 
S. M. ha dado tantas pruebas á la casa Electoral. _Munich 31 de Mar
zo de 1804. Firmado: el Barón de Montgeias.”
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Publicando el Monitor la nota precedente, añade que Mr. Drake se 

mostraba muy irritado con motivo de la última orden de S. A. E. pa
ra echar de Baviera á los emigrados, y preguntaba en su nota si tam
bién los que estaban inmediatamente baxo la protección de la Inglater
ra se verian obligados á retirarse, 6 si bastaría la garantía que de su 
conducta darian ios agentes de S. M. Británica; pero tomó otro ayre, 
luego que recibiendo de París S. A. E. las noticias que se le comunica
ron acerca de la baxa y vergonzosa trama de este Ministro, le hizo pa
sar la referida nota. Debía esperarse , con bastante fundamento , que Mr. 
Drake reconocería la autenticidad de los documentos que se le manifes
taban; pero tomó las cosas de otro modo. Se persuadió que 16 gendarmes 
habían salido en posta de Strasburgo para irlo á prender; y en esta aten
ción hizo presente al Ministro de Baviera Mr. de Montgelas, que habitan
do en una casa aislada á la extremidad del barrio de Munich no se creía 
seguro; que temía las emboscadas de la policía francesa, y que deseaba
st le diera seguridad acerca de su posición.__ Tardando algunas horas la
respuesta de la corte, debió de calentársele la cabeza, y creyendo que los 
16 gendarmes habían ya llegado a la posta inmediata, partió á pié sin 
despedirse ni esperar su coche , que no pudo alcanzarle sino al cabo de 
tres horas. Así desapareció Mr. Drake abandonando su residencia; pero 
lá indignación de Europa, y el desprecio de quantos hombres de bien, 
reí igiosos y sensatos hay en Inglaterra, lo seguirán por todas partes.

Francfort 27 de Marzo.
Xa Dieta de Ratisbona no excita actualmente la curiosidad. Parece 

que se halla suspensa aguardando el resultado de los pasos que.se dan en 
las cortes que hoy influyen en el. continente. La de Míena sigue en el 
empeño de favorecer á la nobleza inmediata, y se cree que ha hecho al 
intento nuevas gestiones cerca de S.'M. el Emperador de Rusia. En las 
notas ó memorias que ha hecho presentar á las cortes influentes de Pe- 
tersburgo y París se ha aplicado especialmente á remover las basas del 
sistema establecido por el Gabinete prusiano en los negocios del orden 
Eqiiestre.

GRAN BRETAÑA.

Londres 12 de Marzo,
El parte de ayer del estado de la salud del Rey, es como sigue: 

,,S. M. se halla hoy considerablemente mejorado, y como no ha estado 
desde el principio de su indisposición.”—S. M. se paseó ayer un rato en 
su jardín, y dio audiencia á Mr. Addington.

En la junta de la Cámara de los Pares del 5, el Lord Canciller comu
nicó á S. S. que el dia anterior había tenido la honra de hablar con S. M., 
á quien había visto también este dia. .

De orden del Secretario de Estado:se ha* puesto embargo sobre todos 
los buques que no están destinados á los puertos de España., .Portugal, 
al Mediterráneo, Africa , América y á las Indias orientales.y occidenta
les , de consiguiente el embargo se extiende á los que se envían al Bál
tico y al norte de Europa.__ Iguales órdenes se han dirigido á los de-



mas puertos, del Reyno. Nó.se sabe quales hayan sido los motivos-que 
han producido ésta providencia. Alguiios suponían qué él gobierno re
ñía noticia dé qué la esquadra enemiga\ que sé haUabá é'n Holanda-,1 ha
bía salido de los puertos, ó sé dis?pó'niaj£ hacerlo müy’pr-oiítoy-y^l1^^ 
embargó era una pibvfdencia de précí^ufci'oni’No 'vemos:íahíora-ónaá -mo
tivos para esta disposición, que en los meses anteriores. Lo cierto és que 
esta providencia solo tiene por objeto el comercio del Norte ^ del Bál
tico. Como este en el dia es tan limitado, no es creíble que con este 
medio se haya pensado aumentar nuestra marinería; por tanto no po~ 
áémps suponer que se mediten nueyas hostilidades contra1 él enemigoy'ó 
qüé tengamos qué temer sus operaciones éri el Reyno. La opinión cor
riente es que los Ministros temen que las propiedades inglesas ert Dina
marca caigan eu manos del enemigo, y que el primer Cónsul medite la 
invasión de aquel Reyno con el objeto de cerrarnos el Sund. Pero este 
proyecto es compatible con la nccion de la verdadera política d¿4 
Cónsul. '* ", ' ; '

El 9 de este nies Se díÓ por comisión el Real consentimiento á va
rios biles aprobados por ambas Cámaras. Con este motivó el Conde Fitá- 
wilUám en la junta de la Cámara de los Pares hizo algunas observacio
nes muy enérgicas sobre el modo con que se exercia la función mas so
lemne ele la Soberanía, sin preceder antes ninguna comunicación de ofi
ció ambas Cámaras del restablecimiento de la salud de S. M. El Lotd

^Cañciliér tomó sobre sí la responsabilidad.__Enla Cámara de los Go-
ñiuneís^Mr. Gráy hizo las mismas observaciones , y manifestó el deseóle 

' que en uñ asunto tan delicado é importante no quedase ninguna duda en 
los ánimos de los miembros de la Cámara, y que esta no descuidaría la
grande obligación que debe á su país en esta crítica situación-----La
conducta que se observó ep otras ocasiones* fué ciertamente diversa de la 
que ahora se ha séguidó. En el áñbidé 1^89 los' médicos, de S. M. anun
ciaron en sil parte' del 20:6 21 dé Febrero : ,, que S. M. estaba enteramen
te restábleciao 8é sii'enfermedad." Sin embargó, hasta el 10 de Marzo 
siguiente no se trató en el Parlamento de ningún negocio que requiriese 
el concurso Real. Én todo este intervalo de tiempo visitaron á S. M. su 
Reáí familia y íosfMinistróte; con Ib qué él publico se satisfizo y tran
quilizó: Pero ñdí kB^féneíiríbs^de hacét ninguna observación^sobre la di-

_''ferépte‘dqñdtictá\^ué'.íihpi,á ^¿ué.'; ■’ ..... -y,-ó
Hace tiémpb. íé expuso á’l pirirtier Lord dél Almirantazgo que era po

sible cegar el puerto de Bbloña, de modo que no solo la esquadrilla 
que se hallaba en él no pudiese sajír, sino que también fuese destruida. 
Es cosa sabida que con el amontonamiento de arenas que vienen de uno 
X, PtJ,? ladp del canal guando rey han loivientos fuertes y las mareas, 
se • formari Fréqiientemétite bancos de arena-, c[ut presentan formidables 
obstáculos aT la'“navegación ordinaria. Raciocinando Sobre ditos hechos, 
se pensó qué eéhando á pique algunos cascos grandes, profunda y pesa
damente cargados á La entrada del puerto de Boloiía, podría formarse 

pronto uii banco dé tierra, con lo^uáí tendríamos a" nuestra dis- 
posicion U ésquadriUa del primer CóriSitíyEsta, idea se Ha adoptador y
“ ..............“• Vi. ....i . ,
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ya hay 18 ó 20 cascos viejos, algunos de ellos de 400 toneladas prepa- 
rados'para el intento. Están cargados de piedras, las lúe están unidas 
con barras y cadenas de hierro, de modo que forman una masa sólida; 
y estas se arrojarán unas inmediatas á otras, para que sirvan de cimien
to á los bancos de arena, como los mismos franceses se sirvieron de co
nos en Cherburgo. Esta operad» n se ex^cutará baxo la protección de 
ía esquadra bloqueadora. El bien inmediato que de esto debe resultar, y 
que dicen lo justifica como un acto legítimo de guerra, es que nuestros 
navios tendrán mac agua quando se acerquen al puerto, y podrán de es
te modo incendiar tuda la esquadrilla con un bombardeo. Este es el pro
yecto; pero no nos atrevemos á responder de su probabilidad.

La* fuerzas que manda el Almirante Cornwallis, inclusa la división 
que está delante del Ferrol, se componen de 35 navios de línea y 11 fra
gatas.

Escriben de Nueva Providencia en las islas Bahamas, el 23 de Ene
ro, que lia cesado el rumor q» e corría de que los franceses que están en 
Cuba intentaban una expedición; y se sabe de cierto que sus tropas, 
que á íos p inHpios ?e regulaban en mas de 30© hombres, no llegan á 
1200 (The Morning ch"oficie.)

El Mayor Lambton escribe de Madras con fecha de 7 de Agosto úl
timo, como ha concluido la medición que estaba haciendo en la India 
oriental de un arco del meridiano terrestre, cuya comparación con los 
demas resultados de este género, que se han hecho y hacen en diferentes 
partes dei globo, es importantísima para determinar la figura y eyes de 
la tierra. De una serie de triángulos observados con un teodolito grande 
y\exactísimo, construido por Cary , y demás operaciones necesarias, ha 
inferido la distancia entre dos puntos en la dirección de norte sur que 
halló de .108.777 millas inglesas: y habiendo determinado la latitud de 
los dps puntos extremos de esta distancia , resulta que un grado del me- 
iid,iano, euyó pynto medio está á 12o 32/ de latitud nortee., es igual á 
&Q-.4Ó5 fathoms. ó estados ingleses; ó 56.762,8 toesa& francesas, que ha- 

39{7,°4°>* pies .de .España. Igualmente ha encontrado que lo largo de
gradó perpendicular al meridiano ó de E á O es de 61.064. fathoms.ó 

estados ingleses ,6 de 57*293,9 toesas francesas, que hacen 400.765,1' pies
de España._Añade Mr. Lambton que la compañía de la India ha de-r
terminado liberalmente que se continúen los triángulos hasta 708 gra
dos de .latitud, para determinar con mas exactitud lo largo de los grados 
en aquellas latitudes.

HOLANDA.
Haya 28 de Marzo.

Se ha conducido á la cárcel la Chatehnie de esta ciudad , á un posa
dero de Rotterdam, actuado de haber favorecido varias personas sospe
chosas. Se asegura igualmente que se ha hallado en su casa un baúl con 
papeles relativos á, la última conspiración. ,

El ene-:«igO: ha?, * elidió ála osadía d,e' volver á poner las boyas ejn la 
costa de Z Unda., én- lo.srpíirages de, dpn.de las había mandado quitar el 
General Momiet ,• quaudo declaró la isla de Walcheren en estado de sitio.



Todavía se trabaja en levantar un mapa trigonométrico de la Repú
blica bátava baxo la dirección del Teniente Coronel Kraienhotf, direc
tor de fortificaciones. Esta empresa que se mandó en 179$ se ha inter
rumpido varias veces, pero parece que quedará concluida antes de fines 
de este verano, y no poco contribuirá á completar la descripción geo
gráfica de Europa.
* ITALIA.

Génova 2/ ae Marzo.
Escriben de Corfú que S. E. el Conde de Mocenigo, Embaxador del 

Emperador de Rusia, ha recibido de su corte orden de disponer todo 
lo preciso para recibir en los puertos de la República á una esquadra 
rusa. Con este motivo ha aumentado considerablemente su familia para 
poder desempeñar en estas circunstancias con mas brevedad y exactitud 
las obligaciones de su ministerio.

. PORTUGAL.
Lisboa 27 de Abril.

El dia 14 del corriente falleció,,á los 68 años de edad, Luis Pinto 
de Sousa Coutinho, Secretario de Estado de la Real casa de Braganza.
__El 29 de Marzo S. A. R. el Príncipe Regente expidió un decreto, en
el qual se expresa, que sabiendo hallarse en peligro la vida del citado 
Ministro, y queriendo darle todo consuelo, por la confianza que siem
pre hizo S. A. R. de su persona, y por el zelo, fidelidad, amor, desin
terés y exemplar paciencia , integridad y sumo trabajo con que .se ha 
distinguido en su Real servicio á costa de su salud y de su vida, era ser
vido S. A. R. hacerle merced, por juro de heredad , de varias tierras, 
declarando que las disfrutará por su vida la Vizcondesa de Balsamao 
Doña Caralina Micaela de Sousa César y Lancáster, su muger; y al mis
mo tiempo concede á su hijo primogénito la Alcaldía mayor del castillo 
Mendo, y la encomienda de Lordelo de Duero; y á su hijo segundo le 
hace merced de plaza en su Consejo y del de Ultramar.

FRANCIA.
Marsella i.° de Abril.

Se ha arrestado aquí á un notario llamado Barthelemi , y á otros in
dividuos acusados de, haber entrado en la conspiración inglesa.

París j j de Ab¡ iL
En el Monitor del 8 de Abril se han publicado las diligencias prac

ticadas á constqiiencia del aviso que se tuvo de haberse encontrado 
muerto en la prisión á Carlos Pichegrú. Resulta que se le encontró efec
tivamente muerto; y dixéron ios facultativos que creían que él mismo se 
hubiese ahogado, en vi'-ra de la postura y demas circunrtancias que se 
examinaron ; cuya operación la hizo con una corbata de seda negra , y 
un palito de poco mas de una tercia de largo, con el qual la fue dando 
vueltas hasta darse garrote.

El Juez mayor ha participado al primer Cón<ul como ha descubierto 
que Mr. bpencer Smith, agente diplomático de Inglaterra en los estados
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de Wurtemberg, se hallaba complicado en la conjuración que se ha des
cubierto, en cuya comprobación presenta varios papeles___ Después de
esto vuelve á hablar de Mr. Drake , y expone las miras y provectos que 
parece tenia.; y luego atribuye á Mr. Spencer Smith las turbulencias que 
agitan de nuevo ai cantón de Zurich, y para creerlo así dice que tiene
razones muy poderosas.__ ,,La diplomacia inglesa (dice) se compone
de dos especies de agentes ; los cornwallis y los warrens son conoci
dos en el continente , y están acreditados para todo encargo honroso, 
para mantener la buena inteligencia entre, las naciones, y arreglar los in
tereses de la política y del comercio; miéntras que los wickams, los dra- 
kes y los spencers smith son conocidos,en toda Europa por sediciosos y 
propagadores de las turbulencias.” — A' conseqiiencia de esto cree de su 
obligación el Juez mayor pedir „ que se tomen providencias para que 
estos últimos agentes no sean admitidos por ninguna potencia amiga de 
la Francia, con ningún título ni carácter quaiquiera.” '

El ciud. Luis BonaparteyGeneral de división, ha sido nombrado Con
sejero de Estado,.

ESPAÑA.
OUvencia io de Abril.

El Capitán retirado D. Francisco Alvarez Preto, Hermano mayor 
de esta santa y Real casa de Misericordia, por un efecto de recomen
dable emulación, en vista de Iqs felices progresos que en la ciudad de 
Badajoz, capital de la provincia , está pausando el uso de la inoculación 

, .de la vacuna, ha logrado introducir en esta villa un hallazgo tan uti^á 
la humanidad y al estado; pues habiendo sabido qué el Capitán general 
de esta provicia el Sr. D. Juan Carrafa habia vacunado por su misma 
mano mas de 300 criaturas y otras -personas adultas de Badajoz, soli
cito se le enviase un .muchacho vacunado á ,esta villa, en la qual se ha 
hecho la operación por el Dr.- D- Juan Antonio Carvallo á otros 300 pi
nos^ entre los de dicha santa casa y los de la villa y aldeas adyacentes, 
con el mismo feliz éxito que en aquella ciudad, por cuyo medio se ha 
logrado que hasta ahora ni en la capital ni esta villa no haya sacado la 
cabeza la hidra funesta de la viruela natural, que tantos estragos hace á 
la humanidad, con daño del estado y de,l^s:familias.

. ' ‘ Madrid i.° de Mayo. •
S. M, se ha servido nombrar para la Dignidad de Tesorero de. la ca

tedral de Plasencia, vacante por promoción de D. Tomas Laguna ál Ár- 
cedianató de Ubeda, Dignidad de la de Jaén, á D. Antonio Orduña y 
Zarzosa , Beneficiado de Sta. Olaya de la ciudad de Murcia.

- En el regimiento de. infantería de Mallorca se ha servido el Rey pro
mover á Teniente al Subteniente dé granaderos D. Ramón,Sureda yBeri.

S. M, se ha servido nombrar Comisario de Artillería honorario:J de 
Guerra del exército á D. Gerónimo Guzman, Guarda-Almacén ordinario 
de Artillería.

El Rey-se ha servido nombrar Guarda-Almacén ordinario de Artijle- 
.. ría 'en la Maestranza de Segpyia al* de igual clase en. la plaza de Badajoz 

; T>* Josef Luis .Mcudeg tabiendp conferido esuresülta al Sobrestante
v ... 'Z ‘ * ** A ■ ' ' ' " . ♦ . r - V •



Pagador de la citada Maestranza D. Josef del Corral.
DEn el Regimiento de caballería de España, octavo de línea, se ha 

servido el Rey promover á Capitán al Ayudante del mismo cuerpo Don 
Fernando López.

El Rey se ha servido promover en los regimientos provinciales á 
Capitanes de los de Plasencia y Cuenca á los Tenientes de granaderos 
D. Julián Sarmiento y D. Alfonso Tomico; á Tenientes de ios de Pía- 
sencia y Avila d los Subtenientes D. Pedro Lobo, D. Josef Barbacha- 
no , D. Tomas de Soldevilla, y D. Mariano de Becerrii; á Subteniente 
de granaderos del de Cuenca al de fusileros D. Benito Ramos Novi
llo ; y á Subtenientes de bandera de los de Laredo, Sigtienza y Ecija 
á D. Bernardino González de Agüero , D. Alexo Marcos de las Mue
las, y D. Bernabé María Canelo y- Benitez.,

El Rey se ha servido nombrar para una plaza del Consejo Real, va
cante por fallecimiento del Timo. .Sr. Marques de la Hinojosa, al Sr. Don 
Tiburcio del Barrio: para la Regencia; del Consejo de Navarra que esie 
dexa á D. Fernando Melgarejo de los Cameros , Oidor del mismo Con
sejo: para esta plaza al Alcalde de aquella Corte D., Marcos López Gon
zalo; y para esta resultad D., Ramón Antonio- Tirado. .

Asimismo ha nombrado S. M. para otra plaza de dicho Consejo Real, 
vacante por fallecimiento, del Sr. D. Francisco de Acedo Torres, al 
Sr. D. Adrián Marcos Martínez: para la Regencia de la Audiencia de 
Cataluña que este dexa á D. Francisco Xavier Olea, y Carrasco: para la 
que este obtenía de la de Galicia á D.. Josef Pagóla , Oidor de la Chan- 
cillería de Granada: para esta, plaza, al Alcalde, ;de la misma D. Antonio 
Vaidecañas ry para esta resulta á Dií Juan Agustín Abarrategui.

También se ha servido S. M. nombrar para una plaza de Oidor de la 
Chancíllería de VáUadolid, vacante por fallecimiento; de D. Juan Anto
nio Serrano y Cieza, á D. Miguel Ortiz Otañez, Alcalde del crimen mas 
antiguo de ella; y para esta resulta á D» Santiago Zapata: para el Cor
regimiento de Letras de la villa de Olmedo á D, Jcaquin Tercero Gaseo; 
y para el de la población;de San Roque, campo de Gibraitar, á D. Jo
sef Ignacio Llorens. . : - >

Por Escribanía de Cámara y de Gobierno del Consejo Real se ha 
comunicado con fecha de 14 de Abril la circular siguiente:

,,Con fecha de ó de Marzo de 1802 se comunicó circularmente la 
resolución tomada por S. M.á consulta del Consejo, en que tuvo á bien 
abolir la costumbre que había gobernado hasta entonces en la ciudad 
de Córdoba de que las mugeres casadas jio tuviesen parte en los bienes ga
nanciales adquiridos durante-el matrimonio, y mandar que la ley ge* 
neral de la participación de las ganancias en los matrimonios fuese ex
tensiva á las mugeres.de todo aquel reyno, según y como se practica 
en los de Castilla y Leen.__ De. resultas .de esto se ocurrió á S. M. ma
nifestando las dudas y pleytos que podían: suscitarse;-sp,b re la,inteligen
cia de dicha resolución, y pidiendo se¡¡sirviese declarar si la participa
ción de ganancias á las mugeres cordobesas debía, entenderse solo en
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los matrimonios celebrados después dé su: circulación ; si era extensiva 
á, los contraídos en tiempo en que se hallaban privadas de este benefi
cio; ó si en.este caso deberían ser propias del marido- las ganancias ha
bidas hasta el tiempo en que se publico la ley, y partibles desde esta 
época hasta el dia de la disolución dei matrimonio.—.Esta representa
ción se remitió de orden del‘Rey al Consejo para que expusiese su dic
tamen; y habiéndolo executado en consulta* de 17 de Diciembre del año 
próximo con inteligencia dé lo- propuesto1 por los tres Señores Fiscales, 
por Real resolución á ella, que fue publicada en tx de Enero último, 
conformándose S. M. con el parecer del* Consejo-, y teniendo presente 
que la expresada Real determinación no es derogatoria de alguna ley, 
fuero ó costumbre racional5 anterior , sino* declaratoria de un derecho 
de que solo han estado privadas las mugeres cordobesas por una supues
ta costumbre, ó mas bien pernicioso abuso, se ha; servido declarar que 
comprehende, no- solo Los matrimonios*contraídos después del 28 de Ma
yo de 1801 en que se publicó en el Consejo, sino* también todos los ce
lebrados antes de aquel dia, y que subsistían en él; pero con exclusión* 
de los que se hubiesen disuelto* antes de aquella época, por evitar los 
inconvenientes que' producirla la extensión*á ellos.—.Lo que partici
po á V . &c,”'

En el dia 2*5 de Noviembre último falleció* en esta capital ¿ los 49' 
años de edad el Excmo. Sr. D. Luis de: Vallabrága y Rozas, Señor de 
Soliveta, caballero de la? orden de Santiago , y Teniente General de la 
Real Armada. Entró á servir á S. M. en este cuerpo en 30-de Abril de 
1767 en clase de Guardia Marina, yen la misma se embarcó luego que 
concluyó sus estudios, habiéndose hallado desde'entonces en las expedi
ciones y sucesos mas importantes que ocurriéron en cerca de 19 años 
que estuvo embarcado en el tiempo de su carrera!. Después de varias 
campañas de corso y repetidos- v-iages a la América meridional y mares 
del Sur, se halló en la toma de Sta. Catalina, y fué nombrado por su 
General para traer á S. M. la noticia de aquella conquista. Estuvo en to
das las operaciones dé las' esquadras combinadas durante la guerra que 
principió en 1779 con Gran Bretaña, siendo su destino en el navio la 
Trinidad en el combate que-sostuviéron dichas esquadras contra la in
glesa el 20 de Octubre dé 82*; y en el ataque de Gibraltar tuvo el en
cargo de dar socorros á las flotantes con la lancha dei propio buque. Hi
zo el viage de Constantinopla en 1784 y $$ en la esquadraí que con mo
tivo de la paz ajustada cotí la1 Puerta otomana pasó á1 aquellos mares; y 
habiéndosele conferido’eti *790 el mando*de la fragata Sta. Barbara , y 
'sucesivamente ei de: la Loreto y de1 los* navios Gallardo,. Asís y Asia, 
fué en este á laexpedicionde Córcega em el‘ año’ de 95 incorporado á la 
esquadra-del maturo del Teniente General D. Francisco de Borja. Obtu
vo después? el mando del navíoGOtícepcíOn,* y últimamente el dé S. Pa
blo, permaneciendo empleado smíotermision en las últimas guerras, has
ta que por haber perdido lar salud se vio precisado' á* desembarcarse en 
Brest el año» de- *8ooy désde oúyo^ «fentpo» htfstá su fallecimiento fuéron



siempre agravándose sus males. Estaba dotado de un carácter firme y un 
ánimo resuelto, muy propios para las arduas empresas de la carrera que 
seguía, pudiendo asegurarse que su temprana muerte ha privado á la 
(Marina de un digno General, y que quantos le conociéron y tratároti 
Tecuerdan con sentimiento su pérdida, mayormente en el cuerpo dé la. 
Armada, donde á mas de la estimación que le conciliaban las referidas 
prendas militares, era generalmente amado por su.genio noble y genero
so , la naturalidad y sencillez de su trato, y su leal constancia en la
amistad.

El Mercurio de España de 15 de Abril se hallará en el despacho de la impren
ta Real*, en^el Real sitio de Aran juez en la tienda del Rubio, y en Cádiz en casa 
de D. Manuel Navarro. Contiene en la parte política: noticias de Turquía: de la 
constitución de la República de las Siete Islas, y de Inglaterra: el conservatorio 
imperial relativo á la nobleza inmediata de Alemania; y la continuación del li
bro ti del código civil de Francia. De España. Real cédula aprobando las nuevas 
ordenanzas para el régimen y gobierno de la facultad de farmacia. En la parte lite
raria : noticias estadísticas del departamento del OÍse, «n Francia,'&c.

En el año de 1762 se entregó en Madrid á Teresa ’Gartza un 'nfño, llamado 
Josef Pantaleon Heyranova y Rodríguez, que había nacido'el 27 de Julio de di
cho año: esta muger, que dixo estaba establecida en la vilia^deíadPüelda de Mon- 
talvan, se hizo cargó de criarle en Su casa, á cuyo efectó se ameritó'con él de Ma
drid á pocos dias de haberle recibido ; pero desde entonces no se han ténido mds 
noticias ni de ella ni del Josef Pantaleon, ni consta en fcl dia que ‘tóyan yMdfo 
nunca en dicha villa de lá Puebla dé 'Monrálvan: y habiendo ásiintos de importan
cia que comunicarles/se da este aviso suplicando á quien tuviere noticia de-dichas 
dos personas, ó de sus hijos y herederos,*se sirva participarla de palabra ó por es
crito á D. Domingo Fernandez dél Campo, factor principal en el despacho de los 
Reales almacenes‘de cristales de esta corte, á quien delpropio modo podrán acu
dir los miamos interesados si llégare á su'noticia este aviso.

Se halla vacante en la iglesia parroquial de Sta. Eulalia de la villa de Torqúé- 
mada , obispado de Falencia, la plaza dé organista y cantor de ella, cuya renta 
consiste en 2551 rs. en dinero efectivo, 32 fanegas de trigo y 60 cántaras de vino, 
estas se recogen en la partición de-frutos , y lo demas mensuaímente ó como le aco
mode al organista. Su obligación es la de asistir diariamente á la misa mayor, las 
que haya de fundaciones, á vísperas y completas, entierros, procesiones, y en una 
palabra, á todas las funciones qtfe celebré lá cdñhmldád eclesiástica. Las condicio
nes que se desean en los opositores son las siguientes: que no exceda de 34 años 
poco mas ó menos: que tenga la voz gruesa, ciará y afinada, ó á lo ménos que ten
ga un tenor fuerte ; pues no se admitirán £ la oposiciori contraltos ó voces afemi
nadas: ha de estar diestro en canto llano, y con suficiente inteligencia en la músi
ca y órgano, para sacar una sonata tío difícil y tocarla en él término de 6 minu
tos, y cantar una lección de música , que le pondrá el examinador que nqmbre di
cha comunidad, estando señalado el examen para el dia tj de Junio del presente 
año : advirtiendo que el sugeto en quien recayga puede elegir el ésrachrque le aco
mode, y si fuese ya sacerdote se le hará cóngrtia pira que pueda dexar la que ten
ga en otra iglesia. Los pretendientes dirigirán sü solicitud al Gura párroco y Se
cretario de dicha comunidad.

Entretenimientos del corazón devoto con él santísimo corazón de Jesús , como



sí/hbolo del amoí; y obsequios en actos de desagravio por las Injurias hechas al 
Santísimo Sacramento, que deben decir todos los primeros viérnes del mes, con la 
novena para la fiesta del corazón de Jesús : por el P. Teodoro de Almeyda, Sacer
dote^© la congregación del oratorio de S. Felipe Neri de Lisboa; y traducidos por 
el P, JJ. Francisco Vázquez, Ciéiigo Reglar de S. Cayetano y Lector de teología. 
En este libro da á conocer el autor los tesoros de amor divino que tenemos en el 
Santísimo Sacramento, en el que nos da el Señor su amabilísimo corazón, como 
fuente de las gracias y misericordias, y como atractivo de nuestra confianza. Los 
entretenimientos unos son para buscar alivio y desahogo en las aflicciones que sien
te el alma, y otros para desahogarse con el Señor en el mayor calor de la devoción: 
un tomo en 8.° á 10 rs. en pasta. Se hallará en la librería de Escribano, calle de 
las Carretas, y de Burguilios, calle de Santiago.

El quaderno 4.0 del Almacén de frutos literarios se halará con los anteriores 
en las librerías de esta corte, y en las de fuera de elía que se anunciaron al público.

Cirugía forense general y particular: está dividida en 4 partes, que son: civil, 
política, militar, canónica y criminal: es un curso exacto y completo de medici
na y cirugía legales: está escrita con arreglo á nuestra legislación y á la práctica de 
los tribunales , requisitos que la constituyen única en su clase : contiene la exposi
ción sencilla y clara de todos los casos que pueden ocurrir en cada una de dichas 
partes: su utilidad es general, é indispensable para todos los profesores de dichas 
clases de derecho : 3 tomos en 8.° á 50 rs. en pasta. = Tratado completo de flebo
tomía : contiene todas las operaciones de la sangría, sus respectivos vendages, el 
modo de aplicar las ventosas, las sanguijuelas; y toda la anatomía y fisiología que 

.debe saber un profesor de este ramo: un tomo en 8.° á 10 rs. en pasta. = Tratado 
teórico y práctico de las hernias en general y de las estranguladas en particular: 
en él se reúnen todos los conocimientos que se han adquirido hasta el dia en toda 
Europa, los propios de su autor, y algunos desconocidos: se da una idea clara y 
cierta de todas las hernias en particular, y de todos los métodos curativos , dando 
la preferencia al mejor, y lo mismo de todas las operaciones que exigen:un tomo 
en 8.° á 1 2 rs. en pasta. Se hallarán en la librería de Escribano, calle de las Car
retas. Son originales de D. Juan Fernandez del Valle, Cirujano del número de los 
Reales hospitales.

Defensa de las mugeres, ó discurso sobre la capacidad ó incapacidad natural de 
estas para las ciencias y artes; y si en razón de su constitución, ó por defecto de 
potencia intelectual y organización física deben ó no tener otras ocupaciones que 
las de la rueca , calceta y aguja, como pretenden algunos hombres, ó deberá dár
selas otra educación que la que se les da actualmente; y qual sea esta: un tomo 
en 8.° Se hallará á la rústica en las librerías de Barco, y de Francés, calle de las 
Carretas. . V,

En la librería de Esparza, puerta del Sol, se hallan las obras de música siguien
tes : un divertimiento para flauta y baxo obligado, de Pleyel: 8 dúos para dos gui
tarras, de Laporta: 8 rondóes para guitarra sola, del mismo, con otros 4 de Abreu: 
6 contradanzas á dúo de violin y guitarra, de Pleyel: 2 quartetos para dos flautas 
y baxo, de Haydn: colección de trios sueltos para dos vioíines y baxo, del mismo, 
núms. i.°, 2,0 y 3.0 á 10 rs. cada número -..las obras 5, 30,61 y 63 de dúos, de 
Pleyel, para dos vioíines, á 50 rs. cada obra*, núms. i.° y 2,°de seguidillas bole
ras , con acompañamiento de clave ó piano-forte , guitarra , viola y flauta, para 
cada instrumento separado, con una rúbrica del autor.
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